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Síntesis 

a literatura sobre los límites planetarios y del Sistema Tierra insta a los seres humanos a vivir dentro de esos 
límites. Compartir un ecoespacio tan limitado plantea cuestiones de justicia. Las evaluaciones 

medioambientales globales y los estudiosos del tema prestan cada vez más atención a las cuestiones de 
justicia, pero no definen adecuadamente cómo 
compartir el limitado ecoespacio. En este 
contexto, nos preguntamos cómo puede 
mejorarse la conciencia de justicia de las 
evaluaciones ambientales globales mediante un 
marco de justicia del Sistema Tierra que oriente la 
forma en que la comunidad mundial podría 
compartir un espacio ecológico limitado. 
Basándonos en un análisis de cómo se abordan 
las preocupaciones por la justicia en la 
Evaluación de Evaluaciones y en los proyectos de 
cambio ambiental global, construimos un marco 
de justicia del Sistema Tierra que analiza cómo 
puede compartirse el ecoespacio de forma justa 
mediante el establecimiento de los límites del 
Sistema Tierra y la provisión de las necesidades mínimas de recursos para todos, y cómo puede lograrse esto 
mediante una redistribución equitativa de los recursos, los derechos y las responsabilidades centrada en abordar 
la desigualdad, el consumo excesivo y la acumulación perjudicial. 

 Ver todos los autores y sus contribuciones y afiliaciones al final del artículo.1
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Introducción 
Desde 1950, el aumento del uso de los recursos y de los residuos ha afectado al sistema Tierra y a la sociedad en todas 

sus escalas, perjudicando a los seres humanos y a la naturaleza (Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente [PNUMA] 2019. Esto ha dado lugar a propuestas de límites planetarios/sistema Tierra (Rockström et al. 2009, 
Dyckman 2020) que limitan el ecoespacio disponible - «... el espacio que las personas pueden utilizar si quieren 
sostener los recursos de la Tierra y reutilizarlos continuamente» (Gupta 2016, p. 272). Este ecoespacio puede 
compartirse de forma más o menos equitativa (Gupta 1998). 

Gran parte de este ecoespacio ya se ha dividido de forma desigual a través del colonialismo, el acaparamiento de tierras 
y el crecimiento económico sin límites. Aunque desde 
1950 el PIB medio ha crecido, el comercio y la 
economía se han multiplicado por 10 y 5, 
respectivamente, y la pobreza extrema ha disminuido 
(Piketty 2014, PNUMA 2021), también ha aumentado la 
desigualdad en el uso de los recursos, la contaminación 
(Milanovic 2013) y la exposición a la contaminación 

(Gupta et al. 2019). A pesar de la acción de los movimientos de justicia ambiental y los gobiernos (Berkhout et al. 2021, 
Dale 2021), la oposición a la regulación gubernamental, la explotación de los bienes comunes y los recortes a los 
programas sociales, muchos de ellos asociados a las ideas neoliberales, han fomentado la degradación y la desigualdad 
(Blaikie y Brookfield 2015). Encontrar formas justas de vivir dentro del ecoespacio sigue siendo un reto permanente. 

Cuatro razones justifican compartir el ecoespacio. En primer lugar, un ecoespacio limitado exige encontrar formas 
transformadoras de compartirlo (Rammelt et al. 2022), incluido un replanteamiento de los mecanismos de mercado para 
asignar los recursos escasos. Estos mecanismos a menudo conducen a un aumento de los precios de los recursos, 
haciéndolos inasequibles para la mayoría y concentrando el capital y la riqueza. Por ejemplo, la privatización del agua 
en muchas regiones ha creado estrés hídrico para los agricultores pobres (Bakker 2003). 

En segundo lugar, la necesidad de enfoques justos está cada vez más demostrada en las evaluaciones globales de la 
academia sobre cuestiones medioambientales y el trabajo de gobernanza global (véanse las secciones 2 y 3 más abajo), 
lo que legitima el trabajo futuro en este campo. En tercer lugar, este amplio consenso científico también se ve 
respaldado por el consenso político mundial en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas [ONU] 
2015), que insta a reducir la desigualdad y abordar simultáneamente los retos sociales, ecológicos y medioambientales, 
y en los tratados sobre derechos humanos, aguas transfronterizas y medio ambiente. Por último, tener en cuenta la 
justicia puede aumentar las posibilidades de una amplia aceptación pública de las medidas necesarias (PNUMA 2021). 
Los experimentos de comportamiento muestran que la percepción de justicia entre las partes implicadas puede dar lugar 
a normas que motiven la colaboración y la contención de la sobreexplotación, mientras que el aumento de la 
desigualdad puede conducir a círculos viciosos de sobreexplotación y escasez de recursos (Liebrand et al. 1986, 
Gampfer 2014, Owusu et al. 2019). 

De aquí que nos preguntemos: ¿Cómo puede reforzarse la preocupación por la justicia en las evaluaciones 
medioambientales globales mediante un marco de justicia del Sistema Tierra (ESJ) que oriente la forma en que la 
comunidad global podría compartir y prosperar dentro del limitado ecoespacio? 
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A pesar de la acción de los movimientos de justicia 
ambiental y los gobiernos, la oposición a la regulación 
gubernamental, la explotación de los bienes comunes 

y los recortes a los programas sociales, muchos de 
ellos asociados a las ideas neoliberales, han 
fomentado la degradación y la desigualdad.



 

El alcance de este documento es limitado. Al elegir las evaluaciones como punto de partida, nos basamos en cómo los 
estudios sobre justicia están pasando de ser un nicho a convertirse en la corriente principal de las evaluaciones 
medioambientales y los estudios sobre gobernanza mundial. La sección 2 examina cómo la «Evaluación de 
Evaluaciones» (PNUMA 2021) enmarca la justicia. La Sección 3 analiza la creciente preocupación por la justicia 
ambiental dentro de las comunidades científicas que trabajan en la gobernanza ambiental global; y la Sección 4 extrae 
los elementos comunes centrales de la justicia de las dos secciones anteriores como elementos críticos de nuestra 
perspectiva sobre la justicia en el sistema Tierra. Nuestro objetivo es hacer propuestas que puedan funcionar dentro del 
marco institucional existente. 

Nuestra propuesta de Justicia del Sistema Tierra (JST) pretende definir los límites seguros y justos que pueden definir el 
ecoespacio, y compartir el ecoespacio de forma sustantiva mediante el acceso a unos recursos mínimos y la asignación 
de los recursos, riesgos y responsabilidades restantes. La JST ha surgido de varios años de investigación y conversaciones 
entre científicos sociales y naturales del Norte y del Sur Global y forma parte del trabajo en curso de la Comisión de la 
Tierra. La JST va más allá de la justicia planetaria (Biermann y Kalfagianni 2020) para ser explícita sobre los objetivos y 
las intervenciones de gobernanza. La JST también reconoce la crítica legítima de que no hay un «anthropos» singular 
que haya causado la actual crisis de sostenibilidad y que esto debe reconocerse en la forma en que abordamos la 
justicia y la equidad en el Antropoceno (Preiser et al. 2017). 

Las evaluaciones medioambientales piden transformaciones justas, no visiones 
concretas sobre cómo compartir el ecoespacio mundial 
La comunidad mundial lleva tres décadas sintetizando los estudios sobre medio ambiente. Haciendo las paces con la 

naturaleza (MPN) (PNUMA 2021) revisó 25 evaluaciones (entre ellas sobre el clima (IPCC), la biodiversidad (IPBES), el 
medio ambiente (GEO) y los recursos (IRP)) para enviar un mensaje integrado a la conferencia de la ONU que celebra 
los 50 años de la primera conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano en 1992. 

La MPN considera que tres crisis interrelacionadas -el cambio climático, la deforestación y la degradación del suelo, y 
la pérdida de biodiversidad- reducen el bienestar humano ahora y en el futuro. La MPN pide que se reduzca 
rápidamente el uso de los recursos y la contaminación. Reconoce la necesidad de enfoques justos y hace frecuentes 
referencias a términos relacionados con la justicia: desigualdad 54 veces, igual (70), equidad (50), acceso (119), justo 
(219), transformación (124), equitativo (19), justicia (3), asignación (1), reparto de beneficios (1) veces. A pesar de ello, 
la MPN no explora lo que podría implicar la justicia; quién es responsable de los daños medioambientales, dónde y 
cómo; cómo abordar la desigualdad en el uso de los recursos y la contaminación; y cómo pueden llevarse a cabo 
transformaciones justas. Esto puede deberse a que muchos estudiosos consideran que la justicia es normativa, a que los 
estudios sobre justicia suelen ser filosóficos y discursivos y a que los criterios de selección para examinar las cuestiones 
de justicia pertinentes pueden ser limitados. Sin embargo, la MPN presenta algunos mensajes claros: 

En primer lugar, la degradación medioambiental socava la consecución de los ODS y sus objetivos de erradicar la 
pobreza y el hambre, garantizar el acceso a los recursos para todos y reducir la desigualdad. La MPN sostiene que «la 
carga del deterioro medioambiental está injustamente distribuida» (p. 51) y amenaza «la consecución de los ODS» (p. 
27). Afirma que «las desigualdades en las oportunidades y cargas medioambientales según el origen étnico, el género, la 
raza y los niveles de ingresos obstaculizan los esfuerzos para reducir las desigualdades dentro de los países y entre ellos 
(ODS 10)» (p. 25), pueden exacerbar los conflictos sociales (p. 34) y aumentar las enfermedades infecciosas. (p. 35, 25) 
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En segundo lugar, la degradación medioambiental agrava la vulnerabilidad. La MPN analiza las injusticias asociadas a la 
vulnerabilidad a los daños del cambio ambiental. Los pobres y otros grupos desfavorecidos se ven perjudicados de 
forma desproporcionada por el cambio ambiental (Eakin y Luers 2006), aunque quizá sean menos responsables de 
dicho daño. La MPN sostiene que la vulnerabilidad es el resultado de «la evolución socioeconómica, por ejemplo de la 
población, el comercio, el consumo y la desigualdad» (p. 87) y que «las desigualdades empiezan al nacer y se 
acumulan a lo largo de la vida en todos los países» (p. 58). Reconocer que la vulnerabilidad no es innata y que la 
degradación medioambiental exacerba la desigualdad es un primer paso para argumentar sobre lo que hay que hacer. 

En tercer lugar, para reducir la desigualdad y abordar la vulnerabilidad es necesario resolver los problemas de acceso a 
los recursos y servicios y apoyar los medios de subsistencia. La MPN reconoce que «la eliminación de la desigualdad 
requiere medidas para abordar los derechos de propiedad individuales y comunitarios, la pobreza persistente, el 
hambre, la educación, la equidad y la inclusión en la gestión de los recursos» (p. 34), especialmente para las 
comunidades locales y la pesca artesanal a pequeña escala (p. 122). Para ello es necesario satisfacer el acceso al agua 
potable (p. 121), a una energía limpia y asequible (p. 17, 35), a «las necesidades nutricionales básicas», al acceso a «un 
empleo a largo plazo, a unos ingresos adecuados y a unas condiciones de trabajo y de vida dignas y equitativas para 
todos los que participan en las cadenas de valor agrícolas» y permitir a las personas hacer frente a «las fuertes 
fluctuaciones de los precios» (p. 152, 34). De este modo, el informe profundiza en el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de acceso, pero no muestra realmente cómo se puede hacer frente a la desigualdad. 

En cuarto lugar, aunque la desigualdad se aborda más desde el punto de vista de la satisfacción de las necesidades 
mínimas que del cambio en la asignación de responsabilidades, riesgos y recursos, ofrece pistas sobre lo que puede 
significar cambiar dicha asignación. Más allá del acceso mínimo, la MPN no aborda los mecanismos de asignación, 
salvo «cambiar las elecciones alimentarias y el comportamiento de los consumidores en los países y grupos de renta 
alta» (p. 16) y que la consecución de los ODS «requerirá grandes cambios en las actividades económicas, las cuentas 
nacionales, los sistemas financieros y la gobernanza». Garantizar el acceso equitativo a los bienes y servicios y, al 
mismo tiempo, prevenir el cambio climático peligroso y evitar daños medioambientales exigirá grandes cambios 
estructurales en las actividades económicas» (p. 119). La MPN propuso «medidas para prevenir y reducir los conflictos, 
como el apoyo a los regímenes de cogestión para la gestión colaborativa del agua, el fomento de la equidad entre los 
usuarios del agua (manteniendo al mismo tiempo los estados de flujo mínimos para los ecosistemas acuáticos) y la 
promoción de la transparencia y el acceso a la información» (p. 130). Se menciona el reparto equitativo del agua y la 
biodiversidad (p. 130), mientras que sobre el cambio climático, el informe afirma que deben lograrse «reducciones 
rápidas» de las emisiones «sobre la base de la equidad, y en el contexto del desarrollo sostenible y los esfuerzos para 
erradicar la pobreza». Los vínculos entre la erradicación de la pobreza y la reducción de las desigualdades y la lucha 
contra el cambio climático están integrados en los objetivos de desarrollo sostenible» (p. 68). Así pues, el informe 
subraya en distintos lugares que los sistemas deben cambiar y ofrece algunas pistas, pero no crea una narrativa 
sistemática. 

En quinto lugar, la MPN reclama transformaciones justas. Sus autores abogan por medidas alternativas como «un 
indicador de progreso genuino que corrija el PIB...» (p. 33). La transformación de los sistemas alimentarios, hídricos y 
energéticos debe producirse «de forma equitativa, resiliente y respetuosa con el medio ambiente» (p. 16), abordar los 
impulsores (p. 54) y «los grandes cambios en la inversión y la regulación son clave para unas transformaciones justas e 
informadas que superen la inercia y la oposición de los intereses creados» (p. 15). Hace un llamamiento a la educación, 
la generación y el intercambio de conocimientos, pero señala que esto requiere «transformaciones en la salud humana, 
la equidad y la paz» (p. 103). La MPN sostiene que «la transformación también puede permitir la realización de la 
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visión colectiva de un futuro sostenible para la humanidad, que implique una rápida y completa descarbonización, 
seguridad alimentaria para todos, el fin de la pobreza, armonía con la vida en la tierra y bajo el agua, y mejoras 
sustanciales en la justicia y la equidad» (p. 101). Subraya que «un futuro sostenible es alcanzable, y puede ser un futuro 
justo y próspero...» pero que esto «requiere la transformación de los sistemas económicos y financieros» (p.119). Por 
último, «los procesos participativos y equitativos pueden aumentar la aceptación pública del cambio transformador» (p. 
104, 102, 129, 36, 133). 

Así, la MPN demuestra que (a) la degradación ambiental socava el logro de los ODS; (b) la vulnerabilidad creada por la 
desigualdad empeora los impactos ambientales y aumenta los daños; (c) la reducción de la desigualdad requiere la 
provisión de necesidades y servicios básicos para todos; (d), los patrones de producción y consumo deben cambiar; y (e) 
una transformación justa es necesaria y posible. Esto sienta las bases necesarias para desarrollar una narrativa de justicia 
del Sistema Tierra. 

El aumento de la preocupación por la justicia medioambiental en los estudios sobre 
gobernanza mundial 
Introducción 

Haciendo la Paz con la Naturaleza muestra que las evaluaciones globales tienen en cuenta algunas cuestiones de 

justicia, pero no abordan todo el alcance de la justicia ambiental global. Se han utilizado diferentes términos para 
conceptualizar la justicia, pero, basándose en una revisión de los términos seleccionados en SCOPUS, se muestra que el 
término «justicia ambiental» se ha vuelto más aceptable y popular en comparación con inclusión, equidad e 
imparcialidad ambiental2 y también puede reflejar el aumento de los movimientos de justicia ambiental en todo el 
mundo (Temper y Shmelev 2015). 
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Figura 1. Aumento de los estudios sobre justicia medioambiental. Nota: La búsqueda se realizó en SCOPUS para 
el período 1968-2021 utilizando los siguientes términos de búsqueda en títulos, resúmenes y palabras clave: 
«justicia ambiental», “justicia ambiental”, “equidad ambiental” e “inclusión ambiental”.
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En lugar de examinar los estudiosos de la justicia dispersos, nos centramos en cómo han evolucionado las 
preocupaciones por la justicia medioambiental dentro de dos comunidades epistémicas globales, a saber, el proyecto 
del Programa Internacional de Dimensiones Humanas (IHDP) sobre las Dimensiones Institucionales del Cambio 
Medioambiental Global (IDGEC) y el proyecto de seguimiento de la Gobernanza del Sistema Tierra, que forma parte de 
Future Earth, la mayor red mundial de ciencias sociales. El objetivo de ambos programas era crear una comunidad 
epistémica mundial sobre cuestiones relacionadas con el cambio ambiental global y local. La literatura sobre justicia ha 
sido teórica, discursiva, centrada en problemas y soluciones concretas, pero limitada en cuanto a sugerencias prácticas 
sobre cómo los seres humanos podrían compartir equitativamente su limitado ecoespacio. 

Cuestiones de justicia medioambiental en el seno de la IDGEC/ESG: Desde los enfoques 
conductuales, pasando por el acceso y la asignación, hasta la teorización de la justicia planetaria 
Enfoques conductuales: El nuevo programa institucionalista del IHDP/IDGEC (1995-2008) pretendía entender la 
causalidad (cómo influyen las instituciones en el comportamiento), el rendimiento (por qué algunas instituciones 
funcionan y otras no) y el diseño (cómo se puede mejorar el diseño institucional) (Young et al. 1999). Los estudios 
revelaron que la «justicia» se abordaba implícitamente en los debates sobre la cooperación internacional a través de 
modelos de acción colectiva o práctica social (Young 2001). Los modelos de acción colectiva se basan en la lógica 
utilitarista de las consecuencias de March y Olsen (1998) y se centran en el actor racional que maximiza los beneficios 
netos a través de los mercados y las instituciones basadas en el mercado, prefiriendo gobiernos más pequeños; esto 
puede conducir a una «delgada» justicia de mercado (Ehresman y Okereke 2015). 

Los estudiosos de la escuela de la práctica social evaluaron si la acción es apropiada y legítima y cómo y qué normas se 
institucionalizan a través de las costumbres o la socialización; abogan por restringir el mercado a través de movimientos 
sociales o de la autoridad reguladora de un gobierno democrático legítimo. En 2009, el proyecto concluyó con la 
revisión de los estudios institucionales sobre el cambio medioambiental global y el examen del rendimiento 
institucional, entre otras cosas, en términos de equidad (Young et al. 2008). 

Operacionalizar la justicia como acceso y asignación: Más allá de la interacción entre instituciones y personas para 
resolver problemas, el proyecto de seguimiento de la Gobernanza del Sistema Tierra (ESG) se centró en estrategias 
eficaces, eficientes y equitativas para gestionar un sistema Tierra cada vez más inestable. ESG operacionalizó la justicia 
en el acceso (a recursos y servicios básicos) y la asignación del resto de recursos, riesgos y responsabilidades (Biermann 
et al. 2009, Gupta y Lebel 2010). Una revisión de diez años de estudios sobre ESG reveló que se da prioridad a las 
cuestiones de acceso sobre las de asignación (Kalfagianni y Meisch 2020, Gupta y Lebel 2020), sobre todo porque el 
acceso se ha incluido en la Agenda 2030. Esto coincide con nuestro análisis de cómo «Haciendo la Paz con la 
Naturaleza» aborda el acceso y la asignación. 

Teorizar la justicia planetaria: Más recientemente, los estudiosos de la ESG han pedido «un alejamiento fundamental del 
viejo pensamiento sobre la justicia en términos del “Holoceno” del siglo XX» (Biermann et al. 2020, párr. 3) y han 
creado el Grupo de Trabajo sobre Investigación de la Justicia Planetaria). La justicia planetaria 

abarca las preocupaciones tradicionales de la justicia medioambiental, pero pone de relieve que ahora está en 
juego todo el mundo humano y no humano, no sólo una localidad... va más allá de la comprensión tradicional de 
la justicia ecológica, que consideramos una idea más ecocéntrica... [y], por el contrario, se ocupa de la justicia 
entre los seres humanos, así como entre los seres humanos y el mundo natural... [y] se ocupa por igual de lo 
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global y lo local, de los actores estatales y no estatales, y de los individuos y los colectivos» (Biermann et al. 
(2020, párrafo 3). 

Se centra en los sistemas socioecológicos y las obligaciones morales resultantes a través de la geografía, el tiempo y la 
comunidad de la vida a escala local a planetaria (Dryzek y Pickering 2019, Biermann y Kalfagianni 2020, Dirth et al. 
2020, Hickey y Robeyns 2020, Gupta et al. 2021). 

Los académicos del derecho se centran cada vez más en la justicia planetaria en el Antropoceno (Ebbesson 2010, Kim y 
Bosselmann 2013, Pereira 2014, Kim y Mackey 2014, Lawrence 2014, Kotzé y French 2018, Kotzé y Kim 2019, 
Cardesa-Salzmann y Cocciolo 2019, Kotzé 2019, Stephens 2019). Kotzé y Kim (2019) conceptualizan el Derecho del 
Sistema Tierra en términos de objeto normativo (que abarca el Derecho ambiental, ecológico y de la Tierra), y de ámbito 
jurisdiccional (de internacional a planetario). Sostienen que el derecho ambiental internacional podría transformarse en 
derecho planetario de la Tierra mediante: (a) la protección de los derechos ambientales de los individuos, rechazando el 
dualismo ecocéntrico-antropocéntrico en favor de la vida como sistemas socioecológicos; (b) una orientación hacia el 
futuro dadas las impredecibles condiciones del Antropoceno (Bai et al. 2016); y (c) un cambio de las escalas de tiempo 
ecológicas a las geológicas. El cambio jurisdiccional supondría una transformación desde un orden centrado en el 
Estado, pasando por un orden no centrado en el Estado, hasta un paradigma de derecho planetario. Otros autores piden 
que el derecho ambiental internacional se integre en un objetivo global, o Grundnorm (Cardesa-Salzmann y Cocciolo 
(2019); cf (Kim y Bosselmann 2013, Kim y Mackey 2014) ya que, en su ausencia, el derecho ambiental internacional 
solo gestiona los riesgos externalizados de nuestra economía y actualmente está integrado en concepciones particulares 
de la propiedad privada y el análisis coste-beneficio. En su lugar, reclaman una constitución medioambiental global 
(Kotzé 2019) y una ciudadanía que esté informada por los límites planetarios, los impactos socioambientales del 
metabolismo socioeconómico global (GSM), los derechos humanos y las obligaciones, y la justicia global. También hay 
llamamientos para traducir los límites planetarios en límites legales (Chapron et al. 2017, Stephens 2019). Esto es 
paralelo a los debates sobre que la legislación de derechos humanos requiere una nueva «lectura pertinente para el 
antropoceno» (Hey 2018) y que la Declaración sobre los Derechos Humanos y el Cambio Climático considera que los 
derechos humanos son indispensables para abordar el cambio climático (Davies et al. 2017). 

Sin embargo, esta creciente convergencia en las evaluaciones ambientales globales y la erudición sobre la necesidad de 
incorporar las preocupaciones de justicia en la gobernanza de los problemas ambientales globales a menudo se ha 
perdido en discusiones sobre qué es exactamente la justicia y no siempre ha ido acompañada de sugerencias 
accionables y pragmáticas sobre cómo la humanidad podría compartir equitativamente su ecoespacio a través de la 
arquitectura institucional internacional existente. La siguiente sección pretende colmar esta laguna. 

Conceptualizar la justicia del Sistema Tierra como forma de compartir el ecoespacio 
Múltiples perspectivas sobre la justicia 

La justicia es un concepto esencialmente plural y multidimensional (Kalfagianni y Meisch 2020). Mientras que algunos 

promueven elementos comunes básicos de justicia (Wells, 2008), otros defienden la pluralidad de la justicia 
(Schlosberg, 2007) e instan a que los estudiosos de la justicia climática crítica «reformulen los debates dominantes para 
dar paso a una atención crítica a las repercusiones sociales, los resultados y las preocupaciones en materia de justicia» 
(Sultana, 2022, p. 118). Además, mientras que algunos estudiosos se centran en el ámbito local y critican la opacidad y 
los riesgos de las políticas globales (Lövbrand et al. 2015, Boelens et al. 2018, Hulme 2020), otros sostienen que en el 
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Antropoceno también hay que tener en cuenta las 
cuestiones de justicia global (Kotzé y Kim 2019). A 
caballo entre ambas posturas, argumentamos a 
continuación que la mejor forma de abordar la 
degradación medioambiental global y el aumento de la 
desigualdad es identificar algunos elementos comunes de 
justicia, capaces de adaptarse a contextos culturales, 
religiosos y filosóficos, y que existen en un marco más 
amplio de múltiples sistemas de valores para garantizar 

una Tierra estable para el bienestar de las especies humanas y no humanas. Estos valores fundamentales deben centrarse 
en la forma en que los seres humanos comparten colectivamente el ecoespacio. 

Aquí defendemos un enfoque de justicia del Sistema Tierra (ESJ) (Gupta et al. 2023) que se basa en las ideas 
consensuadas de justicia desarrolladas en la MPN: la degradación medioambiental que socava la consecución de los 
ODS y exacerba la vulnerabilidad, y la necesidad de reducir la desigualdad proporcionando acceso a unos recursos 
mínimos, cambiando los patrones de producción y consumo y promoviendo transformaciones justas (véase 2). También 
reconocemos las ideas que surgen de los estudios sobre gobernanza global en cuanto a la necesidad de hacerlas 
operativas mediante: la búsqueda de normas fundamentales, la facilitación del acceso y la asignación, y el 
reconocimiento del papel de la acción colectiva y los modelos de práctica social en las soluciones (véase 3). Aquí 
sostenemos que un planteamiento de la ESJ debe partir de la definición de unos límites planetarios seguros y justos que, 
a su vez, definan un ecoespacio. A continuación, debe satisfacer las necesidades mínimas dentro de dicho ecoespacio. 
El ecoespacio restante debe asignarse de acuerdo con unos principios justos. Está claro que esto no será fácil, ya que 
puede haber barreras legales (por ejemplo, derechos de propiedad sobre el agua, contratos secretos entre inversores y 
Estados, privatizaciones no reguladas y acaparamiento de tierras, etc.), políticas (por ejemplo, erosión de la democracia, 
auge de la extrema derecha), socioculturales (mercadotecnia que promueve una cultura de consumo) y económicas (el 
problema de los recursos varados, el bloqueo tecnológico y de infraestructuras, métricas de crecimiento erróneas). A 
continuación definimos y compartimos el ecoespacio (véase la Figura 2). 

             
                                                     LAGJS/Ensayos/DS (E0197) octubre 2024/J. Joyeeta Gupta et al  8

La mejor forma de abordar la degradación 
medioambiental global y el aumento de la 

desigualdad es identificar algunos elementos comunes 
de justicia, capaces de adaptarse a contextos 

culturales, religiosos y filosóficos, y que existen en un 
marco más amplio de múltiples sistemas de valores 

para garantizar una Tierra estable para el bienestar 
de las especies humanas y no humanas.

Figura 2. El alcance de la justicia del Sistema Tierra: Límites seguros y justos, 
acceso mínimo y asignación justa de los recursos, riesgos y 
responsabilidades restantes. 

Justicia  
Intergeneracional

Medios

¿Es justa la asignación de 
los recursos restantes?

¿Es justa la asignación 
del riesgo/daño?

¿Es justo el reparto de 
responsabilidades?

Justicia  
Intergeneracional

¿Son justos los límites 
seguros? Cómo 

identificar límites 
seguros y justos 

¿Podemos satisfacer las 
necesidades mínimas 
dentro de los límites?

Justicia entre especies y 
estabilidad del Sistema 

Tierra



 

Definir el ecoespacio: Los límites del Sistema Tierra y los 3 ls (límites) de la justicia 
Los estudiosos del medio ambiente demuestran que, según las actuales pautas de consumo, degradación ambiental y 
tendencias demográficas, el ecoespacio mundial es limitado. Pero, ¿hasta qué punto? Eso depende de si adoptamos una 
perspectiva antropocéntrica o vamos más allá, rechazando el excepcionalismo humano. Más allá del antropocentrismo, 
hay estudios sobre lo que los humanos deben a otras especies y su relación con ellas. La justicia no antropocéntrica 
puede agruparse en justicia que se debe a otros seres que pueden «sentir» (sentientismo); justicia para todos los seres 
vivos (biocentrismo), y justicia que incluye a todas las comunidades bióticas y ecosistemas (ecocentrismo). La justicia 
antropocéntrica, por su parte, se centra en la justicia entre generaciones (intergeneracional), dentro de las generaciones 
(intrageneracional), entre conciudadanos (nacionalista), entre Estados (internacional) y entre individuos con 
independencia de su domicilio (global). 

Partiendo de esta rica tradición, sostenemos que si la JST ha de permitir el debate sobre cómo compartir el ecoespacio 
global, su alcance debería abarcar mínimamente las «3 I» (Gupta et al., 2023): justicia interespecies (Burke y Fishel 

2020) y estabilidad del Sistema Tierra (I1); justicia 
intergeneracional (I2) (Meyer 2021) y justicia 
intrageneracional (Okereke 2006); esta última puede 
conceptualizarse de forma que incluya la justicia 
internacional (Blake y Smith 2021), intercomunitaria e 
individual (Kahl 2022). Además, puede utilizarse una 
perspectiva de justicia interseccional (véase Amorim-Maia et 
al. 2022) para centrar la atención en los grupos marginados 

tanto en las consideraciones de justicia intergeneracional como intrageneracional. 

Es esencial garantizar que los seres humanos vivan en armonía con la Madre Tierra, respetando los límites y procesos de 
la naturaleza. Así, nuestro ámbito de justicia incluye la justicia con otras especies y la estabilidad del Sistema Tierra para 
garantizar la continuidad de los sistemas que sustentan la vida, así como el reconocimiento de su valor existencial 
(justicia interespecies y estabilidad del Sistema Tierra) (I1). Dado que necesitamos vivir en armonía con las especies y los 
ecosistemas, esto requiere establecer límites (por ejemplo, con respecto al uso de la tierra y el agua) desde el nivel local 
al global; de aquí que nos centremos en los límites del Sistema Tierra (LST) y no sólo en los límites planetarios. Sin 
embargo, es posible que esto no proteja adecuadamente a todas las especies y ecosistemas, ya que nos encontramos en 
medio de la sexta extinción de la biodiversidad. Además, nos pareció más fructífero poner en práctica «la justicia entre 
especies y la estabilidad del sistema Tierra» de forma inductiva que deductiva, a través de debates con expertos en los 
distintos ámbitos biofísicos -cambio climático, agua, nutrientes, aerosoles- basados en su propia erudición. Esto condujo 
a un análisis específico de cada ámbito: en el cambio climático, la atención se centró en evitar los puntos de inflexión; 
en las aguas freáticas, en mantenerse dentro de los niveles de recarga; en la biosfera, en reconocer que ya se han 
cometido demasiadas injusticias con otras especies y ecosistemas y que tenemos que encontrar límites tanto a nivel 
global como por kilómetro cuadrado. No se trataba de un ejercicio filosófico, sino de una operacionalización 
pragmática basada en los conocimientos existentes y en la opinión de los expertos. 

En segundo lugar, el ámbito de la JST se refiere a los deberes entre las generaciones pasadas, presentes y futuras para dar 
cuenta de las dimensiones temporales y las compensaciones relacionadas con el uso de los recursos y la degradación 
del medio ambiente. Esto se recoge en la justicia intergeneracional (I2). La justicia intergeneracional puede ser 
operacionalizada en diferentes componentes, incluida la determinación de si los límites son justos. 
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En tercer lugar, la JST incluye la atención a la justicia intrageneracional o justicia en el aquí y ahora. En general, esto se 
refiere a la necesidad de dar prioridad a las necesidades de los pobres y de los países en desarrollo (por ejemplo, véase 
el Principio 6 de Río; el derecho al desarrollo) y la atención a las cuestiones de asignación. Incluye (a) la justicia 
internacional o justicia entre naciones; (b) la justicia intercomunitaria se centra en la justicia dentro de las comunidades 
locales y entre ellas; y (c) la justicia individual se centra en la justicia para las personas desde la perspectiva de los 
derechos humanos. 

Utilizamos los 3 ls para evaluar las propuestas de límites del Sistema Tierra. Nos preguntamos: ¿los límites del Sistema 
Tierra minimizan el daño significativo a otras especies y/o garantizan la estabilidad del Sistema Tierra (I1), minimizan o 
abordan de otro modo el daño significativo de las generaciones pasadas a las actuales (I2a) y de las actuales a las futuras 
(I2b), y cómo minimizan las generaciones actuales el daño entre sí (I3)? En principio, los límites que cumplen los 
criterios I1 también cumplen los criterios I2b al proteger la estabilidad de la Tierra para las generaciones futuras, pero 
pueden no cumplir adecuadamente los criterios de protección de las generaciones actuales frente a daños pasados (I2a). 
Esto significa que los criterios I1 pueden tener que afinarse o complementarse con otras normas para reducir o abordar 
los daños significativos a las generaciones actuales. A menudo, los límites no cumplen el criterio I3 de proteger a las 
personas, las comunidades y los países de los daños. Definir qué es un daño significativo es todo un reto, dado que 
millones de personas se ven perjudicadas hoy en día por la degradación medioambiental. Observamos que nuestros 
criterios I1, I2 e I3 no pueden reducir el daño a todas las personas y todas las especies/ecosistemas, ya que los niveles 
de daño actuales ya son excesivamente altos. No dejar a nadie atrás es cada vez más imposible desde el punto de vista 
de los daños. Además, es probable que dejar espacio para las generaciones futuras exija grandes sacrificios a las 
generaciones actuales. 

Compartir el ecoespacio: garantizar un acceso mínimo a los recursos 
La identificación de fronteras limita el ecoespacio disponible entre lo local y lo global, e incluso puede reducirlo con el 
tiempo. De aquí que operacionalicemos la justicia sustantiva en términos de acceso y asignación de recursos (Gupta y 
Lebel 2020). Adoptamos un enfoque prioritario de la justicia para defender que se garanticen unos derechos de acceso 
mínimos sin ejercer presiones adicionales sobre el sistema Tierra (Fanning et al., 2022; O'Neill et al. 2018, Hickel 2019, 
Rammelt et al. 2022). Ese acceso mínimo permite a los seres humanos tener una vida digna e incluso salir de la pobreza 
y prosperar, y puede mejorar la capacidad de adaptación de las personas a las amenazas medioambientales (Grecksch y 
Klöck 2020). Además, la incapacidad de muchas personas para acceder a recursos y servicios básicos como aire y agua 
limpios, energía y atención sanitaria puede atribuirse a la explotación sistémica, la discriminación y la exclusión de 
estas personas de los beneficios del desarrollo. Ese acceso mínimo puede ser un primer paso para compartir el 
ecoespacio en consonancia con las aspiraciones de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del Milenio y con la larga 
tradición de derechos humanos. En nuestra investigación sobre la JST hemos operacionalizado esas necesidades 
mínimas y calculado su impacto en las fronteras. Nuestro experimento mental muestra, sin embargo, que la satisfacción 
de las necesidades mínimas en el mundo desigual de 2018 llevó a traspasar aún más los límites planetarios aunque las 
emisiones de los 3.000 millones de personas de la parte inferior no fueran superiores a las del 1-4% de la parte superior 
(Rammelt et al. 2022). Esto implica que sin redistribuir los recursos disponibles será imposible alcanzar estos objetivos 
sociales dentro de los límites del Sistema Tierra. 

Compartiendo el ecoespacio: asignación equitativa de los recursos restantes y responsabilidades conexas 
Sin embargo, las normas para asignar los recursos suelen obstaculizar el acceso. Los recursos escasos se encarecen en el 
mercado. La participación del sector privado en los servicios de saneamiento, por ejemplo, ha dificultado el acceso a 
servicios asequibles (Dellas 2011). La financiarización del sector alimentario ha provocado la volatilidad de los precios 
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de los alimentos y la reorientación hacia los mercados de exportación, lo que afecta a la asequibilidad de los alimentos 
(Galaz 2014, Schroeder 2014), y las repercusiones extraterritoriales de las políticas sobre biocombustibles en, por 
ejemplo, Europa, han provocado cambios en el uso de la tierra en los países exportadores (Lima y Gupta 2014). 
Compartir el ecoespacio también exigirá debatir cómo repartir las aguas transfronterizas entre los Estados ribereños. 
Empero, muchos países se muestran reacios a participar en este reparto equitativo (véase, por ejemplo, Onencan y Van 
de Walle, 2018). Para compartir el ecoespacio en relación con el cambio climático es necesario comprender cómo 
deben repartirse entre los países las limitadas emisiones de gases de efecto invernadero y cómo debe compartirse el 
riesgo de activos varados (Gupta et al., 2020). 

Así pues, compartir el ecoespacio a través de los mercados, el comercio y la inversión es todo un reto (Gonenc et al. 
2020). Cada vez hay más pruebas de que los países del Norte están vendiendo sus residuos al Sur -plásticos, aparatos 
electrónicos (Cotta 2020), barcos viejos, etc.- porque es «más barato» hacerlo, a pesar de las enormes consecuencias 
medioambientales. Las normas comerciales afectan al uso y la asignación de recursos en todo el mundo, y a menudo la 
protección medioambiental solo se apoya cuando también facilita el comercio abierto (Kim 2016); además, el propio 
comercio tiene importantes repercusiones medioambientales (Conca 2000). Las inversiones tienden a dirigirse a obtener 
altos rendimientos económicos y han dado lugar a una mayor inversión en combustibles fósiles (Gupta et al. 2020), en 
el uso nocivo de pesticidas (Schroeder 2014) y en la promoción de una economía derrochadora y orientada al consumo 
(Ehresman y Okereke 2015). 

Compartir el ecoespacio de forma equitativa implica abordar tres impulsores clave del cambio y la vulnerabilidad del 
sistema Tierra: la desigualdad, el consumo excesivo y la acumulación e inversión perjudiciales. Aunque los estudiosos 
del medio ambiente han prestado bastante menos atención a los ricos que a los pobres (Otto et al. 2019), nosotros 
sostenemos que es preciso encontrar un mejor equilibrio. Abordar el efecto corrosivo de la creciente desigualdad sobre 
la capacidad de las personas para compartir el ecoespacio puede incluir medidas tanto predistributivas (normas sobre 
salarios mínimos; educación gratuita; control de alquileres; leyes antimonopolio, etc.) como redistributivas (justicia 
fiscal, justicia de la deuda para reparaciones climáticas (Táíwò y Bigger 2022)) (Chancel et al. 2022). El consumo 
excesivo puede empezar a abordarse fomentando el debate sobre la idea de justicia limitadora. La idea del 
limitarianismo económico (Robeyns 2019) es que nadie debería tener dinero excedente, definido como el dinero que 
uno tiene además de lo necesario para una vida plenamente floreciente. Se argumenta que un mundo en el que nadie 
estuviera por encima de esta «línea de riqueza» sería un mundo mejor. Proponemos reformular y ampliar este concepto 
para que no solo se refiera al dinero, sino también a recursos naturales clave como el agua, los alimentos, la energía y 
las infraestructuras vitales. En línea con Robeyns (2019), proponemos que cuando los recursos excedentarios ya no 
contribuyen al bienestar de las personas y afectan negativamente al bienestar de los demás, su consumo puede limitarse 
para satisfacer necesidades urgentes no cubiertas y financiar acciones que aborden la degradación planetaria; estas 

últimas tienen mayor urgencia desde una perspectiva 
de derechos humanos en evolución que los deseos de 
los ricos de tener estilos de vida lujosos. Por último, se 
necesita un mayor escrutinio y rendición de cuentas 
para supervisar y gobernar la acumulación y la 
inversión perjudiciales, incluida la acumulación por 
desposesión (Mrozowski 2019), la acumulación sin 
desposesión (por ejemplo, el aumento de la deuda de 

los países en desarrollo, la agricultura por contrato en muchos países) (Shrimali 2016) y, más recientemente, la 
acumulación reparadora (por ejemplo, algunos casos de finanzas verdes) (Cohen et al. 2021). Por lo tanto, este proceso 
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de redistribución del espacio ecológico mundial también puede implicar un replanteamiento de quién debe qué a 
quién, como también se argumenta cada vez más en el ámbito climático. 

Conclusiones 

Los retos estrechamente relacionados de la degradación planetaria y el aumento de la desigualdad han llevado a los 

estudiosos del medio ambiente y a las evaluaciones globales a reclamar cada vez más justicia medioambiental y 
planetaria y transformaciones justas. Sin embargo, estos llamamientos no suelen ofrecer las sugerencias concretas 
necesarias sobre cómo compartir equitativamente el limitado espacio de utilización medioambiental (ecoespacio) de la 
humanidad. Sugerimos que un reparto equitativo del ecoespacio podría depender de hacer política de forma diferente 
bajo un nuevo paradigma ético: La justicia del sistema Tierra. La justicia del sistema Tierra pone de relieve la 
importancia de un compromiso crítico con los límites del sistema Tierra a la luz de la justicia entre especies y la 
estabilidad del sistema Tierra, las preocupaciones de justicia intergeneracional e intrageneracional; los esfuerzos locales 
a través de los globales para satisfacer las necesidades mínimas de recursos de todos; y una redistribución equitativa de 
los recursos, derechos y responsabilidades que se centra en abordar los motores de la desigualdad, el consumo excesivo 
y la acumulación perjudicial y la reinserción del principio de no daño significativo en la agenda política global como 
parte de un nuevo Constitucionalismo Glocal. 
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